
 

 

 

 Toda persona que tenga nacionalidad Chilena 

 

 Tener 18 años de edad cumplidos 

 

 Tener, a lo menos, octavo de educación básica 

aprobado. 

 

 No haber sido condenado ni estar sometido a proceso 

por crimen o simple delito. 

 

 Tener salud y condiciones físicas compatibles con la 

función que van a desempeñar, las que serán 

comprobadas mediante certificado médico. 

 

 

 


